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Convocatoria Publica No. 002 de 2022 
 

EL OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA PÚBLICA ES: ADQUISICIÓN DE BONOS REDIMIBLES 
POR ALIMENTOS DE LA CANASTA BÁSICA ALIMENTICIA, PARA LOS ESTUDIANTES DE PREGRADO 

DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS BENEFICIARIOS DE LA 

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO PARA EL PERÍODO ACADÉMICO 2022 
PARA CONTINUAR CON EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 
ADENDO No.  1 

 
Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 003 de 2015 expedido por el Consejo Superior 

Universitario, la Resolución No. 262 de 2015 expedida por la Rectoría de la Universidad Distrital y 

demás normas que la complementan, adicionan o reglamentan, y teniendo en cuenta, la cantidad de 
observaciones allegadas a los pliegos de condiciones del proceso, el comité asesor de contratación 

decidió mediante el presente Adendo, modificar los siguientes numerales de los términos de 
referencia, tal como a continuación se describe: 

 

1. MODIFICAR EL NUMERAL 1.6. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL 
EVALUACIÓN DE LOS POSIBLES RIESGOS QUE EN LO SUCESIVO QUEDA ASÍ: 

 
1.6 EVALUACIÓN DE LOS POSIBLES RIESGOS 

 
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas entiende por “riesgo”, en el contexto del presente proceso de selección, 
cualquier situación que, de concretarse, limite, retrase o suspenda el desarrollo del contrato, así como que perjudique, en 
cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de los riesgos, a funcionarios, terceros o cualquier otro ser humano vinculado 
al desarrollo del contrato, en su integridad y salud, física y mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa 
con la ejecución del contrato, para que sea asumido como un riesgo del presente proceso de contratación. 
 
De otra parte, la Universidad, teniendo en cuenta la naturaleza de la presente contratación y previendo que, durante la 
ejecución del contrato, se pueden configurar situaciones que den lugar a la alteración de las condiciones económicas de las 
partes, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 4º del Acuerdo 03 de 2015 (Estatuto de contratación de la entidad), 
considera necesario estimar, tipificar y distribuir los riesgos de la siguiente manera: 
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* Atrasos y sobre costos en la entrega de los 
productos por imprevisión o mala planificación 
del oferente ganador respecto del control de 

inventarios, impactando el costeo de 
productos. 

* La mala calidad de los alimentos 

suministrados. 

* El incumplimiento de lo establecido en los 
pliegos de condiciones, en la oferta presentada 

al cierre del proceso de selección, en el 
contrato. 
 

* El retraso o incumplimiento en los tiempos 
planteados y aprobados en el cronograma que 
se determine para la ejecución del contrato. 

* Fallas en el soporte o por la capacidad 
técnica del personal del oferente ganador. 

 
 

Insatisfacción de la 
necesidad de la 

Universidad 

 
2 

 
2 

 
4 

 

 
Alta 



  

 

ADENDO PLIEGO DE CONDICIONES Código: GC-PR-005-FR-020 

 

Macroproceso: Gestión Administrativa y 
Contratación 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Contractual Fecha de Aprobación: 
30/11/2017 

 

  2 

 

No. 
¿A quién se 

le asigna 

Tratamiento/Con 
troles a ser 

implementados 

Impacto después del tratamiento ¿Afecta el 

equilibrio 
económico 

del 

contrato? 

Personas 

responsables 
por 

implementar 

el 
tratamiento 

Fecha 

estimada en 
que se 
inicia el 

tratamiento 

Fecha 

estimada en 
que se 

completa el    

tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Probabilidad Impacto 
Calificación 

total 

¿Cómo se 

reliza el 
monitoreo 

Periocidad 

¿Cuándo? 

1 Contratista 

En los informes, 
recibo de facturas y 

entregas de los 

bienes por parte del 
contratista 

1 1 2 SI Supervisor 
Inicio del 

Suministro 

Finalización 

del contrato 

Control de 

informes,  
recibo de 
facturas al 

moment o 
de solicitar 

los pagos 

Mensual y 
con cada 

entrega de 
bienes. 

2 Universidad 

En la verificación de 
la ejecución 

contractual y pagos 
al contratista. 

1 3 4 SI Supervisor 
Inicio del 

Suministro 

Finalización 

del contrato 

En la 
revisión y 

cumplid o 
del contrato 

Mensual 

 
Nota: Es necesario indicar que, adicional a los anteriores riesgos, la Universidad Distrital expidió la Resolución de Rectoría No. 
561 – 20161, norma de obligatorio cumplimiento para toda empresa que contrate con la Universidad. Se hace énfasis para 
este tipo de proceso en los temas tratados en los numerales 6 y 8 de la citada norma. Esta Resolución puede ser consultada 
en: https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/rec/res_2016-561.pdf 

                                           

 

1 "Por la cual se adopta el Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo para Contratistas y Proveedores de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas”  

* La divulgación de información 

confidencial y que no es susceptible de ser 
difundida. 

* La ejecución del contrato en forma no 

establecida en el Pliego de Condiciones. 
 

* La no toma de las medidas de seguridad 

industrial apropiadas por el contratista 
ganador, a favor de la conservación de las 
condiciones físicas y mentales de sus 

trabajadores, la comunidad universitaria, así 
como de terceras personas que activa o 
pasivamente tengan relación en desarrollo del 

contrato. 
*Asumir las contingencias que puedan causar 

afectaciones económicas en la actividad 
operativa del contrato, dada la dinámica social 
de la Universidad, en la que se pueden 

presentar suspensiones del servicio. 
* Pandemias y otras situaciones semejantes, 
que, por su impacto, puedan afectar la 

ejecución del contrato, conduciendo incluso a 
su paralización. 
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* El incumplimiento de sus obligaciones de 
supervisión. 

* El no pago del contrato, en la forma 
establecida, cualquiera sea la modalidad de 

esta contratación. 

* La no comunicación permanente por 
parte del supervisor del contrato con el 

oferente ganador del proceso de selección que 
ocasione demoras y tropiezos en el desarrollo 
del contrato que se firmare. 

* Cambiar las condiciones técnicas 
establecidas para los elementos a suministrar 
por parte del contratista ganador del proceso 

de selección, sin comunicación y consulta 
previas con el mismo. 

Demoras en la 
ejecución del contrato 

e incumplimiento de 
los deberes de control 

y vigilancia 

3 3 6 Media 

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/rec/res_2016-561.pdf
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2. Modificar el numeral 2.1.2.6. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES que en lo sucesivo 
queda así: 
 
2.1.2.6 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y PARAFISCALES 
 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 
1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el oferente probará el 
cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y las de carácter parafiscal (Cajas 
de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 
 

a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación original expedida por el revisor fiscal o representante 
legal, según corresponda. 

 

b) Cuando se trate de persona natural no empleadora, deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral. 

 

c) El oferente, con su oferta, presentará certificación original suscrita por el revisor fiscal o el representante 
legal, según corresponda, manifestando que la sociedad NO SE ENCUENTRA EN MORA EN LOS 
APORTES AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES. 

 
NOTA 1: LOS PROPONENTES QUE SE ENCUENTREN REPORTADOS EN MORA, FRENTE A ESTA OBLIGACIÓN, NO 
PODRÁN PRESENTARSE EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO 
INCISO DEL ARTÍCULO 7º DE LA LEY 1562 DEL 11 DE JULIO DE 2012. 
 
NOTA 2. Los oferentes podrán presentar la certificación de estar al día en el pago de los aportes al Sistema 
Integral de Seguridad Social y parafiscales, así como de haber realizado su pago, al menos, durante los seis (6) 
meses anteriores al cierre del proceso, como lo establece el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en un formato 
diferente al dispuesto en los pliegos del proceso (Anexo No. 5), a condición de que allí se manifieste, al menos, 
lo anteriormente señalado. 
 

3. MODIFICAR EL NUMERAL 2.2. CAPACIDAD FINANCIERA. QUE EN LO SUCESIVO 

QUEDA ASÍ: 

 

2.2. CAPACIDAD FINANCIERA. 
 
La capacidad financiera de los proponentes se verificará de forma general de la información contenida en el 
Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) a 31 de diciembre de 2020 y 
en firme a la fecha de cierre del presente proceso de selección, con fecha de expedición no mayor a 30 días 
contados a partir de la fecha de apertura del proceso. 
 
NOTA 1: La verificación de los indicadores financieros de los consorcios, uniones temporales o promesas de 
sociedad futura, se hará sumando el resultado de la ponderación de cada uno de los indicadores de cada miembro 
del oferente plural de acuerdo con su porcentaje de participación. 
 
NOTA 2: Teniendo en cuenta el Decreto 579 de 2021 la universidad verificará el cumplimiento de los indicadores 
reportados en el Registro Único de Proponentes RUP de los últimos tres (3) años fiscales anteriores a la apertura de 
la presente convocatoria pública.  
 

 
Fórmulas de Cálculo de los Indicadores Financieros Mínimos:  
 
Para el cálculo de la liquidez: 
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Liquidez = (Activo Corriente / Pasivo Corriente)  
 
Liquidez = Consorcio o Uniones Temporales: 
 
L= (Liquidez de A * % participación de A) + (Liquidez de B * % participación de B)…+ (Liquidez de N * % 
participación de N) 
 
Para el cálculo del Endeudamiento: 
 
Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activo)  
 
E = Consorcio o Uniones Temporales: 
 
E = (Endeudamiento de A * % participación de A) + (Endeudamiento de B * % Participación de B) +... 
(Endeudamiento de N * % participación de N) 
 
Para el cálculo del Capital de Trabajo: 
 
Capital Trabajo= (Activo Corriente – Pasivo Corriente)  
 
CT* = Consorcios o Uniones Temporales: 
 
CT*= (Capital Trabajo de A * % participación de A) + (Capital Trabajo de B * % participación de B) +…. (Capital 
Trabajo de N*% participación de N) 
 
Para el cálculo de la razón de corbertura de intereses: 
 
Razón de corbertura de intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 
 
CT* = Consorcios o Uniones Temporales: 
 
CT*= (Razón de corbertura de intereses de A * % participación de A) + (Razón de corbertura de intereses de B 
* % participación de B) +…. (Razón de corbertura de intereses de N*% participación de N) 
 
La información que se enuncia a continuación servirá a la Universidad de base para establecer si la propuesta 
presentada por el proponente cumple o no con las condiciones financieras, y, por ende, si se encuentra o no 
habilitado financieramente. 
Los índices que se relacionan a continuación serán objeto de verificación para determinar el criterio de 
admisibilidad o no del oferente, y no generan puntaje. Para ofertas presentadas bajo alguna de las formas 
societarias, cada uno de sus integrantes presentará el respectivo documento, según sea el caso. 
 
Se considerará habilitado financieramente, el oferente que cumpla con los siguientes indicadores: 
 

  
El contenido del presente ADENDO No. 1, forma parte integral del Pliego de Condiciones y modifica 
en lo pertinente los numerales que le sean contrarios. 

 

Las demás condiciones continúan como están establecidas en el Pliego de Condiciones. 

INDICADOR FORMULA 
REQUISITO DE 

CUMPLIMIENTO 

ENDEUDAMIENTO  Pasivo Total / Activo Total ≤ al 60 % 

CAPITAL DE TRABAJO  Activo Corriente - Pasivo Corriente ≥ al 100 % del presupuesto Oficial 

RAZON DE COBERTURA DE 
INTERESES  

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses ≥ a 9% 

LIQUIDEZ  Activo Corriente / Pasivo Corriente ≥ a 1.4 Veces 
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Dado en Bogotá, D. C. a los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 


